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RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede autorización a 
don Antonio Ortiz Llamas y hermanos, don José 
Callejón Garcia y doña Sofía Palacios Romero para 
apravechar aguas del río Genil, en término muni
cipal de Ecija (Sevilla) . 

Don Antonio Ortiz Llamas y hermanos y don José Callejón 
García han solicitado la concesión de un aprovechamiento de 
aguas del río Genil, en término municipal de Ecija (Sevilla), con 
destino a riegos, y esta Dirección General ha resuelto: 

Conceder a don Antonio, don Manuel, doña Maria Josefa y 
doña Maria del Carmen Ortiz Llamas, don José Callejón García 
y doña Sofia Palacios Romero, autorización para derivar un 
caudal continuo del río Genil de 26 litros por segundo, corres
pondiente a una dotación unitaria de 0,8 litros por segundo y' 
hectárea, con destino al riego de 32,4080 hectáreas de la finca 
de su propiedad denominada «Pago de las Babosas», sita en 
término municipal de Ecija (Sevilla). con sujeción a las siguien
tes condiciones: 

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado», y debrán quedar terminadas a los die
ciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación. 

3." La Administración no responde del caudal que se COl'l· 
cede. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir comprobará es
pecialmente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
ceda en ningún caso del que se autoriza, sin que pueda derivarse 
un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea 
realmente regada y año. 

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabajOS. Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprObar este acta la Dirección General. 

5.' Se conc.ede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente. 

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibidO su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla. 

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y 
nueve afios, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final , sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustiuir las servidumbres existentes. 

9." Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y 
a titulo precario nara los riegos del periodo comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia ser redu· 
cido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo 
cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaria de 
Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ecija para la publicación 
del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasandO a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral. 

12. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los embalses re
guladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle, sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos, pudiendO ser reducido y aun suprimido mediante el pre
cintado de los grupos elevadores correspondientes; en los años 
que se prevea no podrá disponer de agua suficiente en los refe
ridos embalses para empujar la barrera salina que tiende a 
formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas me
didas restrictivas en t iempo oportuno por la ComiSaría de Aguas 
del Guadalquivir, para que el usuario limite la superficie de 
cultivo, de acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda 
contar para el · riego. 

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

15. El depósito constituido qUedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprObada el acta de reconocimiento final de las obras. 

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla, según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1968.-EI Director general, P. D., el 

Comisario Central de Aguas, R . Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don Felipe Bat
Uo Godo autorización para apravechar aguas del 
río Voltoya, en término municipal de Sanchidrián 
( Avila). 

Don Felipe Batllo Godo ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas del río VOltoya, en término munici
pal de Sanchidrián (Avila), con destino a riegos, esta Dirección 
General ha resuelto : 

Conceder a don Felipe Batllo Godo autorización para derivar 
un caudal continuo del río Voltoya de 24 litros por segundo, 
correspondiente a una dotación unitaria de 0,8 litros por se
gundO y hectárea con destino a riegos, con exclusión del periodo 
estival de 30 hectáreas, de la finca de su propiedad denominada 
«Dehesa de Almarza», sita en término municipal de Sanchidrián 
(Avila). con sujeción a las sigUientes condiciones: 

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Duero podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeCCionamiento del proyecto y que no 
impliquen modifiCaciones en la esencia de la concesión. 

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del EstadO», y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación. 

3." La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal derivado al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Comisaria de Aguas del Duero 
el proyecto correspondiente, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de las mismas. 

La Comisaria de Aguas del Duero comprobará especialmente 
que el caudal utilizado por el concesionario no exceda en ningún 
caso del que se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen 
superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente re
gada y año. 

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneracio
nes y gastos que por dichOS conceptos se originen, con arreglo 
a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del principio de los trabajOS. Una vez terminados y pre
vio aviso del concesionario se procederá a su reconocimiento por 
el Comisario Jefe o Ingeniero en qUien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General. 

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas. en su caso, por la Autoridad competente. 

6.- El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prOhibido su enajenación, cesión o arriendo. con inde
pendencia de aquélla. 

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras pÚblicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélh. 

8." Esta concesión se 'otorga un por periodO de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes. 

9.' El periodo excluído de la presente concesión es el com
prendido entre el 21 de junio de cada afio y el 30 de septiembre 
del mismo. 

10. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
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en la. nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge-
neral. . 

11. Queda sUjeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en .la 
construcción como en la explotación, las dispOsiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

13. El depósito constituí do quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras. 

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1968.-EI Director general , P . D ., el 

Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Guadalajara por la que se declara la ne
cesidad de ocupación de las fincas afectadas por 
las obras de variante, explanación y afirmado de 
la C. N . Il, p. k. 125,327 al 127,529, término muni
cipal de Saúca (Guadalajara). 

Examinado el expediente incoado en esta Dependencia para 
la expropiación de fincas que en el término municipal de Saúca 
(Guadalajara) se ocupan con motivo de las obras de variante, 
explanación y afirmado de la C. N. n , punto.kiloméetrico 125,327 
al 127,529; 

Resultando que la relación nominal de prop.ietarios fué pu
blicada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Expropiación 
Forzosa de 1964 y Reglamento ;fe 19:5,7; 

Resultando que durante el plazo de quince días previsto en el 
artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa y según certifica
ción del Ayuntamiento de Saúca de fecha 8 de mayo de 1968, 
no se han presentado Teclamaciones; 

Resultando que ha informado favorablemente la Abogacía del 
'Estado con fecha 20 de mayo de 1968. 

Vista la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
19M, Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 195,7 y de
más disposiciones complementarias ; 

Considerando que en el expediente se h an cumplido todos los 
trámites legales y reglamentarios, 

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 98 de la Ley de E~propiación Forzosa, ha resuelto : 

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afecta
das por las obras de referencia en el término municipal de Saúca. 

2.0 Publicar este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el periódico «Flores 
y Abejas», de esta capital , así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiemo de Saúca, siendo notificada individualmente 
a los interesados esta resolución, advirtiéndoles. que contra el 
acuerdo de necesidad de ocupaCión podrán interponer recurso 
de alzada ante el excelentísimo señor Miriistro de Obras Públi
cas, dentro del plazo de diez días h ábiles a contar desde la 
notificación personal o desde la última de las publicaciones ci
tadas, según los casos 

Guadalajara, 30 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe .-3'.639~E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre· 
teras de Guadalajara por la que se declara la ne
cesidad de ocupación de las fincas afectadas por 
las obras de variante para la supresión de la tra
vesía de Alcolea del Pinar . kilómetros 133,581 al 
136,208 de la C. N. n , de Madrid a Francia por 
Barcelona. término municipal de Alcolea del Pi
nar (Guadalajarai . 

Examinado el expediente mcoado en esta Dependencia para 
la e~propiación de fincas que en el término muniCipal de Al
colea del Pinar (Guadalajara) se ocupan con motivo de las 
obras de variante para la supresión de la travesía de Alcolea 
del Pinar, kilómetros 133,581 al 136.208 de la carretera n acio
nal ·n, de Madrid a Francia por Barcelona; 

Resultando que la ' elación nominal de propietarios fué pu
blicada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de E~propia
ción Forzosa de 19'54 y Reglamento de 195·7; 

Resultando que durante el plazo de quince días previsto en 
el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, y según cer
tificación del Ayuntamiento de Alcolea del Pinar de fecha 16 de 
abril de 1968, no se han presentado reclamaciones; 

R esultando que ha informado favorablemente la Abogacla 
del Estado con fecha 20 de mayo de 1968; 

Vista la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957 
y demás disposiciones complementarias; . 

Considerando que en el e~pediente se han cumplido todos 
los trámites legales y reglamentarios, 

Esta J efatura en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 98 de la Ley de E~ropiación Forzosa, ha r esuelto: 

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afec
tadas por las obras de referencia en el término municipal de 
Alcolea del ¡Pinar. 

2,.0 Publicar este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la prOVincia y en el periódico <<.Flo
res y Abejas», de esta capital, así como .en el ~al:llón de. anun
cios del Ayuntamiento de Alcolea del Pmar, sle~~o notl~lc!l-da 
individualmente a los interesados esta ResoluclOn, adV1rtIén
doles que contra el acuerdo de necesidad de O?upación _podrá~ 
interponer recur&o de .alzada ante el excelentlsuno senor MI
nistro de Obras ¡Públicas dentro del plazo de diez dias h ábiles, 
a contar desde la notificación per sonal o desde la última de las 
pUblicaciones citadas, según los casos. 

Guadalajara, 3l) de mayo de 1H68.-El Ingeníero Jefe.-3'.638-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Guadalajara por la que se declara la n e
cesidad de ocupación de las fincas afectadas por 
las obras de ensanche y mejora del f irme carrete
ra n acional Il . kilómetros 107 al 140,302, término 
municipal de Garbajosa (Guadalajara). 

Examinado el expediente incoado en esta Dependencia para 
la expropiación de fincas que en el término murucipal de Car
bajosa (Guadalajara) se ocupan con motivo de las obras de 
ensanche y mej(Jra del firme de la carretera nacional II, kiló
metros 107 al 140.302 ; 

Resultando que la relación nominal de propietarios fué pu
tilicada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Expropia
ción Forzosa de 1954 y Reglamento de 19'5,7; 

Resultando que durante el plazo de quince dias previstos en 
el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, y según cer
tificación del Ayuntamiento de G arbajosa de fecha 16 de abril 
de 1968, no se han presentado reclamaciones; 

Resultando que ha informado favor ablemente la Abogacía 
del Estado con fecha 20 de mayo de 1968 ; 

Vista la Ley de Expropiación F orzosa de 16 de diciembre 
de 1954 Reglamento para su aplicaCión de 26 de abril de 19517 
y demás disposiciones complementarias; 

Considerando que en el expediente se han cumplido todos 
los trámites lega:es y reglamentarios, 

Esta Jefatura en uso de las atribuciones que le confiere 
el artículo 98 de la Ley de ElCpropiación Forzosa. ha resuelto: 

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afecta
das por las obras de referencia en el término municipal de 
G arbajosa. 

2.0 Publicar este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el periódico <<Nue
va Alcarria», de esta ca,pital, así como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de G arbajosa, siendo notificada indi
vidua lmente a loS interesados esta Resolución , advirtiéndoles 
que contra el acuerdo de necesidad de ocupación podrán inter
poner recurso dI' alzada ante el excelentisimo señor Ministro de 
Obras Públicas dentro del plazo de diez dias h ábiles, a contar 
desde la notificación personal o desde la última de las publi
caciones citadas, según los casos. 

Guadalajara, 30< de mayo de 196'8,-El Ingeniero Jefe.-3'.636-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Guadalajara por la que se declara la ne .. 
cesidad de ocupación de las fincas afectadas po. 
las obras de ensanche y m ejora del f irme C. N. n, 
kilómetros 107 al 140,302 , t érmino municipal de AI
colea del Pinar (Guadalajara ). 

Examinado el expediente incoado en esta Dependencia para 
la expropiación de finca~ que en el término municipal de Al
colea del Pinar (Guadalajara) se ocupan con motivo de las 
obras de ensanche y mej ora del firme de la carretera nacio
nal II, kilómetrúS 107 al 140.3()2; 

Resultando que la relación nominal de propietarios fué pu
blicada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de E~propia
ción Forzosa de 1964 y Reglamento de 19&7; 

Resultando que durante el plazo de Quince días previsto en 
el artículo 18 dI' la Ley de E~propiación Forzosa, y según cer
tificación del Ayuntamiento de Alcolea del Pinar de fecha 16 de 
abril de 1968, no se han presen tadO reclamaciones; 


